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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a doce de julio de dos mil veintitrés. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 17014/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXX XXXXXX XXXXXXX, en lo sucesivo la parte RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00637/ATIZARA/IP/2022, por parte del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha cuatro de noviembre de dos mil veintidós, la parte RECURRENTE presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00637/ATIZARA/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“entrega de todos los procedimientos realizados por las sindicaturas, las solicitudes de informacion que han presentado o recibido, observaciones u otro tipo de actuaciones realizadas por las sindicaturas de acuerdo a sus funciones a las dependencias o ciudadania en general que han realizado de acuerdo a las funciones y atribuciones que tiene cada sindicatura 1a y 2a” (Sic)

Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…Sirva el presente para hacerle llegar un cordial saludo; asimismo y en atención a la solicitud de información ingresada a través del Sistema Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a la cual le recayó el número de folio 00637/ATIZARA/IP/2022, donde fuera solicitado lo siguiente: ”…entrega de todos los procedimientos realizados por las sindicaturas, las solicitudes de informacion que han presentado o recibido, observaciones u otro tipo de actuaciones realizadas por las sindicaturas de acuerdo a sus funciones a las dependencias o ciudadania en general que han realizado de acuerdo a las funciones y atribuciones que tiene cada sindicatura 1a y 2a"...”(sic). En respuesta a lo anterior, remito a usted en medio digital lo siguiente:  Oficio SM/717/2022 de fecha 17 de noviembre de 2022, suscrito por la Mtra. En A.P. Silvia Márquez Velasco, Primer Síndico Municipal.  Oficio SM-II/CS/432/2022 de fecha 14 de noviembre de 2022, suscrito por el C. Isaac Omar Sánchez Arce, Segundo Síndico Municipal. Dando así, puntual respuesta a la información requerida. Atentamente Secretaría del Ayuntamie...” (Sic)
El SUJETO OBLIGADO, adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos siguientes:
“of. SM-717-2022.pdf”, por medio del cual la primer Síndico del SUJETO OBLIGADO, informó que lleva dos tipos de procedimientos, por un lado, el procedimiento de arbitraje y por otro lado el Recurso Administrativo de Inconformidad, de los cuales a enero a la fecha se atendidos los siguientes:
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Por lo que hace a las solicitudes de información que han presentado o recibido, informó que a la fecha ha recibido cuatro solicitudes de información.
Por lo que hace, a las observaciones u otro tipo de actuaciones realizadas por las sindicaturas de acuerdo a sus funciones a las dependencias o ciudadanía en general que han realizado de acuerdo a las funciones y atribuciones que tiene cada sindicatura 1a y 2a, señaló que dentro de sus funciones que le confiere la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, ha atendido oportunamente las sesiones de cabildo mismas que se podrán verificar con las actas respectivas publicadas dentro de la página: https://atizapan.gob.mx/actas-y-gacetas3/.
“of. SM-II-CS-432-2022.pdf”, por medio del cual el Segundo Síndico del SUJETO OBLIGADO, informó:
[image: ]
En cuanto al requerimiento, las solicitudes de información que han presentado o recibido, informó que a la fecha la presente solicitud de información es la única que se ha recibido en esta Segunda Sindicatura. 
Finalmente, en cuanto al requerimiento relativo a las observaciones u otro tipo de actuaciones realizadas por las sindicaturas de acuerdo a sus funciones a las dependencias o ciudadanía en general que han realizado de acuerdo a las funciones y atribuciones que tiene cada sindicatura 1a y 2a, señaló que conforme al artículo 52 y 53 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, no se desprende entre las atribuciones otorgadas al suscrito, la realizar observaciones u otro tipo de actuaciones, en términos del fundamento legal que señaló. 
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del SUJETO OBLIGADO, el treinta de noviembre del dos mil veintidós, la parte recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 	
“no se entrega la información solicitada violando mi derecho a la información” (Sic)

Y Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.30j0zll] “la información entregada no corresponde ya que la solicitud es muy clara al solicitar la información de acuerdo a sus atribuciones y el desconocimiento de estas no los exime de la responsabilidad que tienen al no cumplir con estas, no envían procedimientos realizados o instaurados , solo envían un listado que no da cuenta de ninguna información al respecto, en cuanto a observaciones, solicitud de información de acuerdo a sus atribuciones pueden solicitar información a las direcciones pertenecientes a la administración municipal lo que aduce que no han realizado trabajo alguno de inspección u observación como su cargo lo exige, la cuenta publica es observable por lo que se puede entonces deducir que tampoco ha tenido ninguna observación ninguna cuenta o informe mensual al osfem, solicito me sea entregados los procedimientos instaurados completos y no solo la elaboración de listado, en cuanto a la segunda sindicatura solicito me indique cuales han sido los trabajos que ha realizado de enero a la fecha de acuerdo a sus atribuciones que le confiere la ley orgánica, ya que de su respuesta podría decirse que no ha realizado trabajo alguno relativo a sus atribuciones. negándome información y violando mi derecho a la información en cuanto a los servidores públicos donde se esta gastando dinero publico pagándole un sueldo” (Sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha cinco de diciembre de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que la parte RECURRENTE, fue omisa en presentar sus alegatos o manifestación alguna.
Por su parte el SUJETO OBLIGADO en fecha catorce y diecinueve de diciembre del año dos mil veintidós, adjuntó los archivos electrónicos siguientes:

“ACUERDO-03 CTXII-O09-12-22.pdf”, el cual contiene el ACUERDO-03 CT/XII-O/09-12-22, emitido en la décimo segunda sesión ordinaria del comité de transparencia del H. Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, Estado de México; de fecha 09 de diciembre del año 2022, por medio del cual se confirma la clasificación de información en su modalidad de reserva por un periodo de un año, relativo de los 49 procedimientos de arbitraje y 5 recursos administrativos de inconformidad, que se encuentran en trámite.

“20221214165827473.pdf”, por medio del cual la primer Síndico propuso la clasificación como información reservada, correspondiente a los 49 procedimientos de arbitraje en trámite y 5 recurso administrativos de inconformidad en trámite. 

Respecto de los 43 procedimientos de arbitraje concluidos y 3 recursos administrativos de inconformidad concluidos, solicitó un pago para la expedición de copias simples, indicándole el procedimiento para realizarlo. 

El segundo Síndico, informó que en ningún momento y de ninguna manera se ha negado la información y mucho menos sea violado, ni de manera indiciaria el derecho a la información del ciudadano como lo refiere.

También señala que refiere que las razones o motivos de inconformidad, son manifestaciones subjetivas y de carácter personal, aunado a que realiza diversas solicitudes de información distintas a la originalmente planteada, por lo que no es posible entender lo expresado en los términos expresados.   
“20221219104207514.pdf”, el cual contiene el ACUERDO-03 CT/XII-O/09-12-22, emitido en la décimo segunda sesión ordinaria del comité de transparencia del H. Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, Estado de México; de fecha 09 de diciembre del año 2022, por medio del cual se confirma la clasificación de información en su modalidad de reserva por un periodo de un año, relativo de los 49 procedimientos de arbitraje y 5 recursos administrativos de inconformidad, que se encuentran en trámite.

Los cuales se determinó poner a la vista de la parte RECURRENTE, en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

7. Ampliación del plazo. En fecha veintinueve de mayo del año dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos en el año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos en el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha cinco de julio de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de Oportunidad y Procedibilidad que deben reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primer artículo de referencia; toda vez que el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta a la solicitud planteada por la parte solicitante el veinticinco de noviembre del año dos mil veintidós y la parte RECURRENTE presentó su recurso de revisión el treinta de noviembre del mismo año, esto es, al tercer día hábil siguiente del conocimiento de la respuesta. 
Además, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se acreditan plenamente de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.

Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción I de la ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa de la información solicitada…” (Sic)
Tercero. Materia de Revisión: De las constancias que integran el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la respuesta como informe justificado otorgados por el SUJETO OBLIGADO son adecuados y suficientes para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
Cuarto. Estudio de fondo del asunto. es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)
De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Es decir, todo Sujeto Obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserve información es responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionarla cuando se le requiera, sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; es decir, los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
∙ RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
∙ RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
∙ RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”(Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, lo que no sucedió en el presente caso.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”(Sic)
Ahora bien, del análisis de la solicitud de información pública que motivó el recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que el particular requirió al Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, de la primera y segunda sindicatura, lo siguiente:
· Entrega de todos los procedimientos realizados por las sindicaturas. 
· Las solicitudes de información que han presentado o recibido. 
· Las observaciones u otro tipo de actuaciones realizadas por las sindicaturas de acuerdo a sus funciones a las dependencias o ciudadanía en general de acuerdo a las funciones y atribuciones. 
En respuesta, la primer Síndico del SUJETO OBLIGADO, informó que lleva dos tipos de procedimientos, por un lado, el procedimiento de arbitraje y por otro lado el Recurso Administrativo de Inconformidad, de los cuales a enero a la fecha se atendidos los siguientes:
[image: ] 
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Por lo que hace a las solicitudes de información que han presentado o recibido, informó que a la fecha ha recibido cuatro solicitudes de información, considerando esta materia del presente documento.
Por lo que hace, a las observaciones u otro tipo de actuaciones realizadas por las sindicaturas de acuerdo a sus funciones a las dependencias o ciudadanía en general que han realizado de acuerdo a las funciones y atribuciones que tiene cada sindicatura 1a y 2a, señaló que dentro de sus funciones que le confiere la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, ha atendido oportunamente las sesiones de cabildo mismas que se podrán verificar con las actas respectivas publicadas dentro de la página: https://atizapan.gob.mx/actas-y-gacetas3/.
El Segundo Síndico del SUJETO OBLIGADO, informó:
[image: ]
En cuanto al requerimiento, las solicitudes de información que han presentado o recibido, informó que a la fecha la presente solicitud de información es la única que se ha recibido en esta Segunda Sindicatura. 
Finalmente, en cuanto al requerimiento relativo a las observaciones u otro tipo de actuaciones realizadas por las sindicaturas de acuerdo a sus funciones a las dependencias o ciudadanía en general que han realizado de acuerdo a las funciones y atribuciones que tiene cada sindicatura 1a y 2a, señaló que conforme al artículo 52 y 53 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, no se desprende entre las atribuciones otorgadas al suscrito, la realizar observaciones u otro tipo de actuaciones, en términos del fundamento legal que señaló. 
No conforme con la respuesta la parte RECURRENTE interpuso el recurso de revisión que se analiza en el presente asunto, en donde señaló en lo medular que la entrega de la información no corresponde en razón de que: “…no envían procedimientos realizados o instaurados , solo envían un listado que no da cuenta de ninguna información al respecto, en cuanto a observaciones, solicitud de información de acuerdo a sus atribuciones pueden solicitar información a las direcciones pertenecientes a la administración municipal lo que aduce que no han realizado trabajo alguno de inspección u observación como su cargo lo exige, la cuenta pública es observable por lo que se puede entonces deducir que tampoco ha tenido ninguna observación ninguna cuenta o informe mensual al OSFEM, solicito me sea entregados los procedimientos instaurados completos y no solo la elaboración de listado, en cuanto a la segunda sindicatura solicito me indique cuales han sido los trabajos que ha realizado de enero a la fecha de acuerdo a sus atribuciones que le confiere la ley orgánica, ya que de su respuesta podría decirse que no ha realizado trabajo alguno relativo a sus atribuciones, negándome información y violando mi derecho a la información en cuanto a los servidores públicos donde se está gastando dinero publico pagándole un sueldo.” (Sic)
Ante la interposición del recurso de revisión el SUJETO OBLIGADO, rindió su informe justificado mediante el cual la primer síndico propuso la clasificación como información reservada, correspondiente a los 49 procedimientos de arbitraje en trámite y 5 recurso administrativos de inconformidad en trámite, aprobándose mediante el acuerdo número ACUERDO-03 CT/XII-O/09-12-22 emitido en la décimo segunda sesión ordinaria del comité de transparencia del H. Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, Estado de México; de fecha 09 de diciembre del año 2022, por medio del cual se confirma la clasificación de información en su modalidad de reserva por un periodo de un año, relativo de los 49 procedimientos de arbitraje y 5 recursos administrativos de inconformidad, que se encuentran en trámite.

Respecto de los 43 procedimientos de arbitraje concluidos y 3 recursos administrativos de inconformidad concluidos, solicitó un pago para la expedición de copias simples, indicando el procedimiento para realizarlo. 

El segundo síndico, informó que en ningún momento y de ninguna manera se ha negado la información y mucho menos sea violado, ni de manera indiciaria el derecho a la información del ciudadano como lo refiere.

También señala que refiere que las razones o motivos de inconformidad, son manifestaciones subjetivas y de carácter personal, aunado a que realiza diversas solicitudes de información distintas a la originalmente planteada, por lo que no es posible entender lo expresado en los términos expresados.   

Con base en lo precedente, se determina que la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO en su respuesta, cumple parcialmente con lo establecido por los artículos 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por ello, los motivos de inconformidad acontecen parcialmente fundados para modificar la respuesta del SUJETO OBLIGADO en razón de las consideraciones de derecho que a continuación se exponen:

Antes del estudio de fondo, se debe precisar que la parte solicitante fue omisa en señalar el periodo sobre el cual requería la información, en ejercicio de la facultad de suplencia prevista en los artículos 13 y 181 párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Organismo Garante estima adecuado, ordenar la entrega, de ser el caso, del soporte documental generado en el año inmediato anterior contado a partir de la fecha de presentación de la solicitud, es decir, del cuatro de noviembre de dos mil veintiuno al cuatro de noviembre de dos mil veintidós.

Lo anterior se robustece con el criterio de interpretación 03/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, en el cual es del tenor literal siguiente:

“Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.”(Sic)

En necesario precisar en primer momento, cuales son las atribuciones de los síndicos dentro de los Ayuntamiento del Estado de México, entre ellos el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, las cuales se encuentra establecidas en los artículos 31 fracción X y XVIII, 52, 53, 

“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
…
X. Conocer los informes contables y financieros anuales dentro de los tres meses siguientes a la terminación del ejercicio presupuestal que presentará el tesorero con el visto bueno del síndico;
…
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio;
…
Artículo 52.- Los síndicos municipales tendrán a su cargo la procuración y defensa de los derechos e intereses del municipio, en especial los de carácter patrimonial y la función de contraloría interna, la que, en su caso, ejercerán conjuntamente con el órgano de control y evaluación que al efecto establezcan los ayuntamientos.
Artículo 53.- Los síndicos tendrán las siguientes atribuciones: 
I. Procurar, defender y promover los derechos e intereses municipales; representar jurídicamente a los integrantes de los ayuntamientos, facultándolos para otorgar y revocar poderes generales y especiales a terceros o mediante oficio para la debida representación jurídica correspondiente, pudiendo convenir en los mismos. 
La representación legal de los miembros de los ayuntamientos, sólo se dará en asuntos oficiales; 
I Bis. Supervisar a los representantes legales asignados por el Ayuntamiento, en la correcta atención y defensa de los litigios laborales; 
I Ter. Informar al presidente, en caso de cualquier irregularidad en la atención y/o defensa de los litigios laborales seguidos ante las autoridades laborales competentes. 
Derogado 
II. Revisar y firmar los cortes de caja de la tesorería municipal; 
III. Cuidar que la aplicación de los gastos se haga llenando todos los requisitos legales y conforme al presupuesto respectivo; 
IV. Vigilar que las multas que impongan las autoridades municipales ingresen a la tesorería, previo comprobante respectivo; 
V. Asistir a las visitas de inspección que realice el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México a la tesorería e informar de los resultados al ayuntamiento; 
VI. Hacer que oportunamente se remitan al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México las cuentas de la tesorería municipal y remitir copia del resumen financiero a los miembros del ayuntamiento; 
VII. Intervenir en la formulación del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, haciendo que se inscriban en el libro especial, con expresión de sus valores y de todas las características de identificación, así como el uso y destino de los mismos; 
VIII. Regularizar la propiedad de los bienes inmuebles municipales, para ello tendrán un plazo de ciento veinte días hábiles, contados a partir de la adquisición; IX. Inscribir los bienes inmuebles municipales en el Registro Público de la Propiedad, para iniciar los trámites correspondientes tendrán un plazo de ciento veinte días hábiles contados a partir de aquel en que concluyo el proceso de regularización; 
X. Vigilar que los Oficiales Calificadores, observen las disposiciones legales en cuanto a las garantías que asisten a los detenidos; 
XI. Participar en los remates públicos en los que tenga interés el municipio, para que se finquen al mejor postor y se guarden los términos y disposiciones prevenidos en las leyes respectivas;
XII. Verificar que los remates públicos se realicen en los términos de las leyes respectivas; 
XIII. Verificar que los funcionarios y empleados del municipio cumplan con hacer la manifestación de bienes que prevé la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 
XIV. Admitir, tramitar y resolver los recursos administrativos que sean de su competencia; 
XV. Revisar las relaciones de rezagos para que sean liquidados; 
XVI. Revisar el informe mensual que le remita el Tesorero, y en su caso formular las observaciones correspondientes. 
XVII. Firmar las Actas de Cabildo, y 
XVIII. Las demás que les señalen las disposiciones aplicables. 
En el caso de que sean dos los síndicos que se elijan, uno estará encargado de los ingresos de la hacienda municipal y el otro de los egresos. 
El primero tendrá las facultades y obligaciones consignadas en las fracciones I, IV, V, y XVI y el segundo, las contenidas en las fracciones II, III, VI, VII, VIII, IX, X y XII entendiéndose que se ejercerán indistintamente las demás. 
Derogado. 
Los síndicos y los presidentes municipales que asuman la representación jurídica del Ayuntamiento, no pueden desistirse, transigir, comprometerse en árbitros, ni hacer cesión de bienes muebles o inmuebles municipales, sin la autorización expresa del Ayuntamiento.” (Sic)

En pertinente aclarar que el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, cuenta con dos Síndicos, en términos de lo señalado por el artículo 30 del Bando Municipal del SUJETO OBLIGADO, que señala:  

ARTÍCULO 30.- El H. Ayuntamiento, constitucionalmente establecido, es el órgano de gobierno a cuya decisión se someten de manera colegiada los asuntos de su competencia. Está integrado por un Presidente Municipal, dos Síndicos y doce Regidores con las facultades y obligaciones que la ley les confiere. 
La ejecución de los acuerdos aprobados en sesión de Cabildo, corresponderá exclusivamente al Presidente Municipal, por sí o por medio del área de la Administración Pública Municipal que determine. 
El Presidente Municipal podrá suscribir convenios de coordinación y colaboración con el Gobierno del Estado de México, a través de la Secretaría de Seguridad Ciudadana y con otros Municipios, para establecer la Policía Estatal Coordinadora de la Entidad; así como para que antes de que sean designados los mandos municipales, estos ya hayan sido evaluados, certificados y cumplan con el programa de capacitación de mandos en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

Regresando con las atribuciones de los Síndicos del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, dentro del Bando Municipal del SUJETO OBLIGADO para el año 2022, establece lo siguiente:
DE LAS CONTROVERSIAS DEL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO Capítulo Primero Del Régimen de Propiedad en Condominio ARTÍCULO 98.- El Síndico Municipal que corresponda tiene la facultad de hacer respetar las normas de convivencia dentro del régimen de propiedad en condominio, de conformidad con la Ley que Regula el Régimen de Propiedad Condominal en el Estado de México. 
El mencionado Síndico Municipal en coordinación con la Secretaría del Ayuntamiento, a través de la Oficialía Mediadora-Conciliadora realizará campañas permanentes de la cultura de la paz y el fortalecimiento de una sana convivencia condominal. 
Capítulo Segundo Del Procedimiento de Arbitraje 
ARTÍCULO 99.- El procedimiento de arbitraje se sustanciará ante el Síndico Municipal que corresponda en términos de la normatividad vigente, el cual contará con plena libertad y autonomía para emitir sus laudos e imponer las sanciones previstas en la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio del Estado de México. 
ARTÍCULO 100.- El Síndico Municipal que corresponda en términos de la normatividad vigente, hasta antes de emitir sus laudos, podrá remitir a las partes al Centro de Mediación y Conciliación del Poder Judicial del Estado de México o ante la Oficialía Mediadora-Conciliadora Municipal, previo el consentimiento de éstas que conste de manera fehaciente.
…
ARTÍCULO 118.- Contra cualquier acto administrativo dictado por la autoridad municipal o por el organismo público descentralizado denominado Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza, por sus siglas S.A.P.A.S.A., que sea desfavorable a los particulares, estos podrán interponer en un plazo de quince días hábiles siguientes al que surta efectos su notificación, el recurso administrativo de inconformidad ante el Síndico Municipal que corresponda en términos de la normatividad vigente deberá ser ingresado por Oficialía Común de Partes o, en su caso, interponer el juicio administrativo ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.”(Sic)

Precisadas las atribuciones del Primer Síndico como del Segundo Síndico del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, como de aquellas atribuciones que deben ejercer de manera indistinta, para esclarecer el presente asunto se procede hacer un cuadro comparativo, para determinar la información que se colma o no con la información entregada en respuesta e informe justificado, conforme a lo siguiente:

Primera Sindicatura.

	Solicitud 
	Respuesta
Tesorera Municipal 
	Informe Justificado
	Colma 

	1.- Entrega de todos los procedimientos realizados por las sindicaturas. 

	Informó que lleva dos tipos de procedimientos, por un lado, el procedimiento de arbitraje y por otro lado el Recurso Administrativo de Inconformidad, de los cuales a enero a la fecha se atendidos los siguientes:
Proporcionó un listado en donde se advierte 49 procedimientos de arbitraje en trámite y 5 recursos administrativos de inconformidad en trámite y 43 procedimientos de arbitraje concluidos y 3 recursos administrativos de inconformidad concluidos.
	Propuso la clasificación como información reservada, correspondiente a los 49 procedimientos de arbitraje en trámite y 5 recurso administrativos de inconformidad en trámite, aprobándose mediante el acuerdo número ACUERDO-03 CT/XII-O/09-12-22 emitido en la décimo segunda sesión ordinaria del comité de transparencia del H. Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, Estado de México; de fecha 09 de diciembre del año 2022, por medio del cual se confirma la clasificación de información en su modalidad de reserva por un periodo de un año, relativo de los 49 procedimientos de arbitraje y 5 recursos administrativos de inconformidad, que se encuentran en trámite.

Respecto de los 43 procedimientos de arbitraje concluidos y 3 recursos administrativos de inconformidad concluidos, solicito un pago para la expedición de copias simples, indicándole el procedimiento para realizarlo. 

	No

El acuerdo de reserva no cumple con las formalidades señaladas por la Ley de la Materia.

Respecto del pago para la expedición de copias simples, de los procedimientos de arbitraje concluidos y 3 recursos administrativos de inconformidad concluidos, no es procedente.

	2.- Las solicitudes de información que han presentado o recibido. 

	Informó que a la fecha ha recibido cuatro solicitudes de información, considerando esta materia del presente documento.

	No se pronunció  
	Sí 
Actos Consentidos

	3.- Las observaciones u otro tipo de actuaciones realizadas por las sindicaturas de acuerdo a sus funciones a las dependencias o ciudadanía en general de acuerdo a las funciones y atribuciones
	Por lo que hace, a las observaciones u otro tipo de actuaciones realizadas por las sindicaturas de acuerdo a sus funciones a las dependencias o ciudadanía en general que han realizado de acuerdo a las funciones y atribuciones que tiene cada sindicatura 1a y 2a, señaló que esta primer sindicatura que dentro de sus funciones que le confiere la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, ha atendido oportunamente las sesiones de cabildo mismas que se podrán verificar con las actas respectivas publicadas dentro de la página: https://atizapan.gob.mx/actas-y-gacetas3/.

	No se pronunció
	Parcialmente 
La liga electrónica proporcionada contiene las actas de cabildo y gacetas municipales emitidas por el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza 2022-2024, en donde se advierte que las actas de cabildo fueron firmadas por Primer Síndico y Segundo Síndico y las gacetas participaron el Primer Síndico y Segundo Síndico, colmando con ello lo relativo a la fracción XVII del artículo 53 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Por otro lado, no se pronunció de las demás atribuciones que tiene en términos de lo señalado por el artículo 53 fracciones I, IV, V, y XVI y de aquellas que se ejerzan indistintamente de las señaladas en las fracciones XI, XIII, XIV, XV y XVIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.



En ese sentido del cuadro comparativo anterior, respecto del punto 1, relativo a:

1. Entrega de todos los procedimientos realizados por las sindicaturas

Sin bien es cierto que de la respuesta el Primer Síndico del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, hizo la entrega de un listado en donde se advierte 49 procedimientos de arbitraje en trámite y 5 recursos administrativos de inconformidad en trámite y 43 procedimientos de arbitraje concluidos y 3 recursos administrativos de inconformidad concluidos; lo cierto es, que de la solicitud de advierte que el particular fuer claro en requerir los documentos que contienen dichos procedimiento y no un número. 

Sin embargo, el SUJETO OBLIGADO a través de su informe justificado, reservó por un periodo de un año, lo relativo de los 49 procedimientos de arbitraje y 5 recursos administrativos de inconformidad, que se encuentran en trámite, a través del acuerdo número ACUERDO-03 CT/XII-O/09-12-22 emitido en la décimo segunda sesión ordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, Estado de México; de fecha 09 de diciembre del año 2022, en ese sentido, es importante analizar el acuerdo de reserva, entregado por el SUJETO OBLIGADO, a fin de establecer si el Comité de Transparencia cumplió o no cabalmente con las formalidades exigidas por con el artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, numeral trigésimo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, así como los artículos 91, 128, 129, 140 fracción VIII y 141, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 
 
	Elementos del acuerdo de clasificación
	Contenido
	Cumple

	Número de folio de la solicitud
	[image: ]
	Sí

	Referencia de la información solicitada
	[image: ]

	Sí

	Causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada
	[image: ]


	Sí 

	Fundamento y Motivación Legal
	[image: ]
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	Sí

	Conexión entre los fundamentos y motivos que dieron origen a la Reserva de la información
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	Sí

	Elementos de la prueba de daño

	Riesgo Real, Demostrable e Identificable
(Modo, Tiempo y Lugar)
	[image: ]
[image: ]
[image: ]
	Sí

	Temporalidad de la Reserva de la información
	[image: ]


	Sí 

	Autoridades competentes.
	[image: ]
	Sí



Como se vislumbra en páginas previas, el SUJETO OBLIGADO, realizó la prueba de daño y precisó las razones por las cuales la apertura de la información generaría una afectación, como también que la información solicitada se actualiza al artículo 140, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque la información corresponde a procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio en trámite; de ahí que, el SUJETO OBLIGADO; demostró que su divulgación representa un riesgo real, demostrable e identificable, y estableció que el perjuicio supera de momento el interés público general que pudiera existir sobre la información requerida, aunado a lo anterior debe mencionarse que la resolución de análisis está debidamente fundada y motivada aplicando el caso en concreto, esto es, el SUJETO OBLIGADO encuadrar correctamente la fracción de los artículos de la Ley de Transparencia Local, ya que como se puede apreciar se clasificó la información con la fracción VIII del artículo 140 de la Ley Local de Transparencia y fracción XI de la Ley General de Transparencia.

Por consiguiente, este Organismo Garante determina que el ACUERDO-03 CT/XII-O/09-12-22 emitido en la décimo segunda sesión ordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, Estado de México; de fecha 09 de diciembre del año 2022, por medio del cual el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, confirmó las causales que dieron lugar a la clasificación total de la información como reservada respectos de los documentos en donde constan los 49 procedimientos de arbitraje y 5 recursos administrativos de inconformidad, que se encuentran en trámite en la Primera Sindicatura, respecto de la información requerida en la solicitud número 00637/ATIZARA/IP/2022, se encuentra debidamente fundado y motivado, en términos de lo dispuesto en los artículos 128 y 129, de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, colmando con ello el derecho de acceso a la información pública de la parte RECURRENTE. 

Respecto de los 43 procedimientos de arbitraje concluidos y 3 recursos administrativos de inconformidad concluidos, el SUJETO OBLIGADO, solicitó el cobro de $2,760.00 (dos mil setecientos sesenta pesos M.N/100) para la expedición de copias simples, las cuales se debe cubrir el costo de los derechos por fojas fotocopiadas, indicando el procedimiento para hacerlo. 

Sobre el cobro, hecho valer por el SUJETO OBLIGADO, debemos partir de la premisa de que el ejercicio del derecho de acceso a la información, conlleva la observancia de  principios rectores que consisten en las bases, fundamentos o los parámetros fundamentales que permitan el ejercicio de la garantía que posee toda persona para atraerse de información, informar y ser informada, estableciéndose de manera genérica, los principios de acceso universal, de máxima publicidad, de gratuidad, de certeza, de celeridad, de objetividad,  entre otros.
Así, a través del principio de gratuidad del acceso a la información pública, se busca que el mayor número posible de personas pueda ejercer el derecho fundamental de acceso a la información, con la finalidad de que la condición económica de las personas, no constituya un obstáculo para el ejercicio de acceso a la información, o bien y en virtud de la modalidad de acceso a la información solicitada, su costo representa una barrera fácilmente franqueable.
En razón de este principio, se instituye que la consulta de documentos o información en el sitio donde se encontrare no tendrá costo alguno; asimismo, los costos por obtener información no podrán ser superiores a la suma del costo de los materiales utilizados para la reproducción de la información, y en su caso del costo de envío, finalmente, conlleva implícitamente un esfuerzo por parte de los Sujetos Obligados para reducir los costos de entrega de la información.
Atento a lo anterior, nuestra Carta Magna, así como la Constitución Política de nuestro Estado, contemplan el ejercicio del derecho de acceso a la información bajo el principio de gratuidad, garantizando la protección a un derecho fundamental que tienen dimensión social, al ser un condicionante necesario para el funcionamiento de una sociedad democrática, por lo que cualquier afectación a éste exige una justificación y jamás puede tener efectos recaudatorios, al menos que la reproducción de la información sea en fotocopias, respaldos informáticos, entre otros.
Por otra parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que tiene entre sus objetivos el de proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos,  refiere en los artículos 17 y 150, que la búsqueda y acceso a la información es gratuita y sólo se cubrirá en su caso, los gastos de reproducción, por la modalidad de entrega solicitada, o por él envió de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, en razón de que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad, auxilio y orientación a los particulares, en virtud de que constituye el primer paso para integrar activamente a la ciudadanía en la acción gubernamental, toda vez que con la información proporcionada por medio de las políticas de transparencia, los ciudadanos son partícipes de las acciones realizadas por los entes públicos, lo que favorece la rendición de cuentas.
En este tenor, por regla general la entrega de la información que se solicite en ejercicio del derecho de acceso a la información pública, deberá ser en congruencia con el principio de gratuidad y solamente en casos excepcionales se procederá al cobro para la entrega de la información, lo cual ocurrirá  en caso de que se tenga que generar un gasto por la reproducción, por el envío, o por la modalidad de entrega solicitada, supuestos que encuadran con lo  establecido en los artículos 9 fracción III, 17, 165, 174, 175 de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el artículo 4.22 de su Reglamento, para lo cual es necesario hacer referencia a los mismos en su parte conducente: 
“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
...
III. Gratuidad: Consiste en que el acceso a la información pública no genera costo alguno para los solicitantes, sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada conforme a lo establecido en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
(…)
Artículo 17. La búsqueda y acceso a la información es gratuita y solo se cubrirán los gastos de reproducción, o por la modalidad de entrega solicitada, así como por el envío, que en su caso se genere, de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, sin que exceda de los límites establecidos en la presente Ley.
(…)
Artículo 165. …
La información que se entregue en versión pública, cuya modalidad de reproducción o envío tenga un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo. No puede entenderse como reproducción la elaboración de la misma.
(…)
 Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de:

I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información;
II. El costo de envío, en su caso; y
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda.
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados…” 
(...)
Artículo 175. La información que en términos de Ley deban publicar de manera obligatoria los sujetos obligados, o deba ser generada de manera electrónica, según lo dispongan las disposiciones legales o administrativas no podrá tener ningún costo, incluyendo aquella que se hubiera digitalizado previamente por cualquier motivo, en aquellos casos en que la modalidad de entrega sea por medio de la plataforma o vía electrónica. 
En ningún caso, el pago de derechos deberá exceder el costo de reproducción de la información en el material solicitado. Los ajustes razonables que se realicen para el acceso de la información de solicitantes con discapacidad serán sin costo para los mismos.” (Sic)

En efecto, de los preceptos citados se desprende que Ley de la Materia estableció el cobró de derechos para la entrega de la información, con el objeto de que se cubran los costos de los materiales utilizados en la reproducción de la información, el costo por el envío de la misma o el pago por la certificación; sin embargo, en el caso que nos ocupa, no se estima que se actualice alguno de los supuestos previstos en la norma, toda vez que la solicitante requirió la información a través del sistema SAIMEX, por lo tanto no se le está requiriendo al SUJETO OBLIGADO que expida copias simples, certificadas o que reproduzca la información que ya asumió poseer, en cualquier otro medio físico, sino que proporcione la información de manera electrónica, en otras palabras, con la finalidad de satisfacer la solicitud, no es necesario que el SUJETO OBLIGADO realice una reproducción física de la información que conserva en sus archivos, más bien implicaría entregar aquellos documentos que por su naturaleza posee en formato electrónico, y en su caso, la digitalización o escaneo de aquella que se encuentre en medio físico.

Por ende, la entrega de la información a través del SAIMEX, como así lo requirió la particular, no conlleva la utilización de materiales que le generen un costo, como podría serlo por ejemplo hojas de papel para la emisión de copias; así tampoco se genera un gasto por él envió de la información, ya que una de la finalidades de la utilización del sistema SAIMEX es evitar la generación de gastos tanto para los solicitantes como para los Sujetos Obligados, pues se trata de un sistema electrónico que para acceder al mismo no necesita recurso alguno, sino solamente la conexión a un sistema de internet; de igual manera en el caso no se actualiza el cobro por escaneo y digitalización de la información.
Aunado a lo anterior, la exposición de motivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala que se adoptará una ruta regida por el principio de progresividad en la materia, que implique que haya una plena interconectividad entre las plataformas estatales existentes, las cuales deberán acoplarse a la plataforma nacional, lo que implica, en un primer momento utilizar la información digitalizada por la propia función del gobierno y en datos abiertos, a su vez que en el artículo 24 fracción XXIII dispone como obligación de los entes públicos, la de procurar la digitalización de toda la información pública en su poder, mientras que diverso 175 prevé que la información que deban publicar los sujetos obligados en términos de la Ley o deba ser generada de manera electrónica, según lo dispongan las disposiciones legales o administrativas no podrán tener ningún costo, incluyendo aquella que se hubiera digitalizado previamente por cualquier motivo, y aún menos en aquellos casos en que la modalidad de entrega sea por medio de la plataforma o vía electrónica.
Por lo que no existe presupuesto jurídico que autorice al SUJETO OBLIGADO a requerir un pago para entregar la información vía SAIMEX, debido a que dicho sistema fue creado para facilitar el registro y atención de las solicitudes de información, y es su obligación trasladar la información de un soporte físico a uno electrónico y cuidar que los medios electrónicos o impresos en los que conste tanto información pública, como confidencial y reservada se entreguen en versión pública en los casos que eso resulte necesario.
Pensar lo contrario, sería tanto como reconocer que la utilización del sistema SAIMEX, transgrede o limita el derecho de acceso a la información pública de los solicitantes, ya que de requerir la entrega de la información a la cual desean acceder a través del mismo, implica la obligación de pagar por la atención a su derecho, cuando se trate de información que no se encuentre contemplada en las obligaciones de transparencia comunes y específicas para los Sujetos Obligados, ya que respecto de cierta información no existe la obligación de tenerla digitalizada.
Bajo esta óptica, el derecho del particular de acceder a los documentos que obran en posesión del SUJETO OBLIGADO se encuentra limitado, en virtud de que no le fue proporcionada la información solicitada, incumpliendo así lo previsto en el artículo 4 de la Ley de la Materia, citado con antelación; apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás relativos y aplicables en la Materia, al establecer que toda información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes; y al reconocerse como un derecho fundamental es que todo Sujeto Obligado debe ceñir su actuar a la conservación patrimonial de sus archivos documentales y posteriormente el acceso de la información pública, buscando la disponibilidad de los mismos.
Respecto a los procedimientos en materia condominal y los procedimientos administrativos de inconformidad conviene traer a colación el precepto jurídico en los cuales se encuentran contempladas las causas por las cuales se promueven los procedimientos respectivos, tal como se observa en las imágenes siguientes. 
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Es importante referir que el artículo 51 y 52 de la Ley que Regula Régimen de Propiedad de Condominio en el Estado de México establecen que el arbitraje tendrá como característica ser un procedimiento para la resolución de controversias el cual se rige entre otros principios por el de publicidad y gratuidad y el cual se substanciara ante el Síndico Municipal quien emitirá laudos e imponer sanciones. 

“Artículo 51.- El procedimiento de arbitraje se substanciará ante el Síndico Municipal, el cual contará con plena libertad y autonomía para emitir sus laudos e imponer las sanciones previstas en la presente ley. 

Artículo 52.- El arbitraje tendrá como característica ser un procedimiento para la resolución de controversias que buscará proporcionar a las partes la mayor equidad posible y se regirá por los principios de legalidad, sencillez, celeridad, oficiosidad, eficacia, publicidad, gratuidad y buena fe, e iniciará siempre a petición de parte.”(Sic)

Aunado a lo anterior, es de señalar que el artículo 92 fracción XL de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece como obligación de transparencia común la publicación de las resoluciones emitas en los procedimientos seguidos en forma de juicio. 

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XL. Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos seguidos en forma de juicio...” (Sic)

Del precepto normativo que antecede se colige, que la información pública que es materia del presente recurso de revisión, ya se encuentra previamente digitalizada por tratarse de una obligación de transparencia común. 
En efecto, toda vez que se pronunció sobre la información solicitada, acepta poseerla y administrarla, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Ahora bien para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”(Sic)

El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:
“XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…”(Sic)

Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.
Razones por las cuales lo procedente es ordenar a través del SAIMEX, los 43 procedimientos de arbitraje y 3 recursos administrativos de inconformidad, concluidos, referidos en respuesta y en versión pública conforme a lo señalado en el considerando quinto del presente fallo. 
Acotado lo anterior, es que resulta dable ordenar la entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) los expedientes de los procedimientos concluidos que hayan quedado firmes de los cuales requirió el previo pago de derechos,  con la debida elaboración de la versión publica, debiendo para tal efecto emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la parte recurrente.
En otro orden de ideas, en cuanto al requerimiento señalado con el número 2, relativo a:

2. Las solicitudes de información que han presentado o recibido.

Se debe resaltar de los motivos de inconformidad de la parte RECURRENTE, se advierte que está conforme con la información proporcionada en respuesta, correspondiente a las solicitudes de información que ha presentado o recibido, no así de los procedimientos y demás información de acuerdo a sus atribuciones

Por consiguiente, cuando el solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”(Sic)
Esto es, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy RECURRENTE, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de inconformidad ya que se infiere un consentimiento de la recurrente ante la falta de impugnación eficaz.
Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que, si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.” (Sic)
Finalmente en cuanto al requerimiento marcado con el numeral 3, correspondiente a:
3.- Las observaciones u otro tipo de actuaciones realizadas por las sindicaturas de acuerdo a sus funciones a las dependencias o ciudadanía en general de acuerdo a las funciones y atribuciones.

En respuesta la Primera Sindicatura, sólo se concretó a informar que dentro de sus funciones que le confiere la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, ha atendido oportunamente las sesiones de cabildo mismas que se podrán verificar con las actas respectivas publicadas dentro de la página: https://atizapan.gob.mx/actas-y-gacetas3/ y al ingresar a dicha página electrónica, se advierte lo siguiente:
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Y por ejemplo al ingresar a un acta de cabildo y gaceta municipal, respectivamente, se observa lo siguiente:
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La participación de la Primer Síndico y el Segundo Síndico del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, colmando con ello lo relativo a la fracción XVII del artículo 53 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que señala:

“Artículo 53.- Los síndicos tendrán las siguientes atribuciones: 
…
XVII. Firmar las Actas de Cabildo…”(Sic) 

Máxime, que este Organismo Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada en informe justificado, ya que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (Sic)

De lo anterior, este Órgano Resolutor en aras de tutelar el derecho de acceso a la información de los particulares, tiene la obligación de apegarse en todo momento a lo que dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios garantizando los principios de imparcialidad y legalidad en el procedimiento de impugnación y resolución del recurso planteado.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]No obstante a lo anterior, la Primer Síndico, omitió pronunciarse sobre sus demás atribuciones y de las atribuciones que se le confieren indistintamente, las cuales son en términos del artículo 53 fracciones I, IV, V y XVI, y de aquellas que se ejerzan indistintamente las fracciones XI, XIII, XV y XVIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, las siguientes:

Artículo 53.- Los síndicos tendrán las siguientes atribuciones: 
I. Procurar, defender y promover los derechos e intereses municipales; representar jurídicamente a los integrantes de los ayuntamientos, facultándolos para otorgar y revocar poderes generales y especiales a terceros o mediante oficio para la debida representación jurídica correspondiente, pudiendo convenir en los mismos. 
La representación legal de los miembros de los ayuntamientos, sólo se dará en asuntos oficiales; 
I Bis. Supervisar a los representantes legales asignados por el Ayuntamiento, en la correcta atención y defensa de los litigios laborales; 
I Ter. Informar al presidente, en caso de cualquier irregularidad en la atención y/o defensa de los litigios laborales seguidos ante las autoridades laborales competentes. 
…
IV. Vigilar que las multas que impongan las autoridades municipales ingresen a la tesorería, previo comprobante respectivo; 
V. Asistir a las visitas de inspección que realice el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México a la tesorería e informar de los resultados al ayuntamiento; 
…
XI. Participar en los remates públicos en los que tenga interés el municipio, para que se finquen al mejor postor y se guarden los términos y disposiciones prevenidos en las leyes respectivas;
…
XIII. Verificar que los funcionarios y empleados del municipio cumplan con hacer la manifestación de bienes que prevé la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 
…
XV. Revisar las relaciones de rezagos para que sean liquidados; 
XVI. Revisar el informe mensual que le remita el Tesorero, y en su caso formular las observaciones correspondientes. 
…
XVIII. Las demás que les señalen las disposiciones aplicables. 
En el caso de que sean dos los síndicos que se elijan, uno estará encargado de los ingresos de la hacienda municipal y el otro de los egresos. 
El primero tendrá las facultades y obligaciones consignadas en las fracciones I, IV, V, y XVI…entendiéndose que se ejercerán indistintamente las demás. 
Derogado. 
Los síndicos y los presidentes municipales que asuman la representación jurídica del Ayuntamiento, no pueden desistirse, transigir, comprometerse en árbitros, ni hacer cesión de bienes muebles o inmuebles municipales, sin la autorización expresa del Ayuntamiento.” (Sic)

En consecuencia, la respuesta de la Primer Síndico del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, careció de los principios de congruencia y exhaustividad, como refuerzo de lo anterior, resulta crucial el Criterio 02/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.” (Sic)
Razones por las cuales lo procedente es ordenar, los documentos en donde consten las observaciones o actuaciones realizadas por la Primer Síndico de acuerdo a sus funciones y atribuciones del cuatro de noviembre de dos mil veintiuno al cuatro de noviembre de dos mil veintidós, en versión pública conforme a lo señalado por el considerando quinto del presente fallo. 

Segunda Sindicatura.

	Solicitud 
	Respuesta
Tesorera Municipal 
	Informe Justificado
	Colma 

	1.- Entrega de todos los procedimientos realizados por las sindicaturas. 

	[image: ]
	Informó que en ningún momento y de ninguna manera se ha negado la información y mucho menos sea violado, ni de manera indiciaria el derecho a la información del ciudadano como lo refiere.

También señala que refiere que las razones o motivos de inconformidad, son manifestaciones subjetivas y de carácter personal, aunado a que realiza diversas solicitudes de información distintas a la originalmente planteada, por lo que no es posible entender lo expresado en los términos expresados.   

	Sí 

Hecho Negativo

	2.- Las solicitudes de información que han presentado o recibido. 

	Informó que a la fecha la presente solicitud de información es la única que se ha recibido en esta Segunda Sindicatura. 


	Informó que en ningún momento y de ninguna manera se ha negado la información y mucho menos sea violado, ni de manera indiciaria el derecho a la información del ciudadano como lo refiere.

También señala que refiere que las razones o motivos de inconformidad, son manifestaciones subjetivas y de carácter personal, aunado a que realiza diversas solicitudes de información distintas a la originalmente planteada, por lo que no es posible entender lo expresado en los términos expresados.   

	Sí 
Actos Consentidos

	3.- Las observaciones u otro tipo de actuaciones realizadas por las sindicaturas de acuerdo a sus funciones a las dependencias o ciudadanía en general de acuerdo a las funciones y atribuciones
	Señaló que conforme al artículo 52 y 53 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, no se desprende entre las atribuciones otorgadas al suscrito, la realizar observaciones u otro tipo de actuaciones, en términos del fundamento legal que señaló. 




	Informó que en ningún momento y de ninguna manera se ha negado la información y mucho menos sea violado, ni de manera indiciaria el derecho a la información del ciudadano como lo refiere.

También señala que refiere que las razones o motivos de inconformidad, son manifestaciones subjetivas y de carácter personal, aunado a que realiza diversas solicitudes de información distintas a la originalmente planteada, por lo que no es posible entender lo expresado en los términos expresados.   

	No 
No se pronunció de las  atribuciones que tiene en términos de lo señalado por el artículo 53 fracciones II, III, VI, VII, VIII, IX, X y XII y de aquellas que se ejerzan indistintamente de las señaladas en las fracciones XI, XIII, XIV, XV y XVIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México



En cuanto al requerimiento señalado con el número 1, relativo a:

1. Entrega de todos los procedimientos realizados por las sindicaturas. 

En respuesta el Segundo Síndico, señaló que la Primer Síndico es la encargada de conocer, substanciar y resolver los procedimientos del Recurso Administrativo de Inconformidad y de los Procedimientos Arbitrales en Materia de Condominios; por lo que es conveniente citar lo señalado por los artículos 98, 99, 100 y 118 del Bando Municipal del SUJETO OBLIGADO para el año 2022, que señalan:

“DE LAS CONTROVERSIAS DEL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO 
Capítulo Primero Del Régimen de Propiedad en Condominio 
ARTÍCULO 98.- El Síndico Municipal que corresponda tiene la facultad de hacer respetar las normas de convivencia dentro del régimen de propiedad en condominio, de conformidad con la Ley que Regula el Régimen de Propiedad Condominal en el Estado de México. 
El mencionado Síndico Municipal en coordinación con la Secretaría del Ayuntamiento, a través de la Oficialía Mediadora-Conciliadora realizará campañas permanentes de la cultura de la paz y el fortalecimiento de una sana convivencia condominal. 
Capítulo Segundo Del Procedimiento de Arbitraje 
ARTÍCULO 99.- El procedimiento de arbitraje se sustanciará ante el Síndico Municipal que corresponda en términos de la normatividad vigente, el cual contará con plena libertad y autonomía para emitir sus laudos e imponer las sanciones previstas en la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio del Estado de México. 
ARTÍCULO 100.- El Síndico Municipal que corresponda en términos de la normatividad vigente, hasta antes de emitir sus laudos, podrá remitir a las partes al Centro de Mediación y Conciliación del Poder Judicial del Estado de México o ante la Oficialía Mediadora-Conciliadora Municipal, previo el consentimiento de éstas que conste de manera fehaciente.
…
ARTÍCULO 118.- Contra cualquier acto administrativo dictado por la autoridad municipal o por el organismo público descentralizado denominado Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza, por sus siglas S.A.P.A.S.A., que sea desfavorable a los particulares, estos podrán interponer en un plazo de quince días hábiles siguientes al que surta efectos su notificación, el recurso administrativo de inconformidad ante el Síndico Municipal que corresponda en términos de la normatividad vigente deberá ser ingresado por Oficialía Común de Partes o, en su caso, interponer el juicio administrativo ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.” (Sic)

Con lo cual se acredita que efectivamente, la Primer Síndica es la encargada de conocer, substanciar y resolver los procedimientos del Recurso Administrativo de Inconformidad y de los Procedimientos Arbitrales en Materia de Condominios; máxime, que de la respuesta de la Primer Síndica asumió tener la información solicitada al entregar un listado de los 49 procedimientos de arbitraje en trámite y 5 recursos administrativos de inconformidad en trámite y 43 procedimientos de arbitraje concluidos y 3 recursos administrativos de inconformidad concluidos, y posteriormente reservar lo que se encuentran en trámite.

Por consiguiente, el pronunciamiento del Segundo Síndico se traduce como un hecho negativo y ante un hecho negativo debe decirse que el Pleno de este Órgano Garante ha sostenido que resulta innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando aplicable la siguiente tesis:
 “HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.” (Sic)
Colmado con ello el derecho de acceso a la información pública de la parte RECURRENTE; además que este Organismo Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto, en términos del  Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, ya refiero en el presente considerando.

De lo anterior, este Organismo Resolutor en aras de tutelar el derecho de acceso a la información de los particulares, tiene la obligación de apegarse en todo momento a lo que dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios garantizando los principios de imparcialidad y legalidad en el procedimiento de impugnación y resolución del recurso planteado.
Por otro lado, en cuanto al requerimiento marcado con el número 2:

1. Las solicitudes de información que han presentado o recibido.

Se debe resaltar de los motivos de inconformidad de la parte RECURRENTE, se advierte que está conforme con la información proporcionada en respuesta, correspondiente a las solicitudes de información que ha presentado o recibido, no así de los procedimientos y demás información de acuerdo a sus atribuciones

Por consiguiente, cuando el solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”(Sic)
Esto es, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy RECURRENTE, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de inconformidad ya que se infiere un consentimiento de la recurrente ante la falta de impugnación eficaz.
Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que, si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.” (Sic)
Finalmente en cuanto al requerimiento marcado con el numeral 3, correspondiente a:
3.- Las observaciones u otro tipo de actuaciones realizadas por las sindicaturas de acuerdo a sus funciones a las dependencias o ciudadanía en general de acuerdo a las funciones y atribuciones.
En respuesta el Segundo Síndico, señaló que conforme al artículo 52 y 53 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, no se desprende entre las atribuciones otorgadas al suscrito, la realizar observaciones u otro tipo de actuaciones, en términos del fundamento legal que señaló. 

No obstante, en términos del artículo 53 fracciones II, III, VI, VII, VIII, IX, X y XII, y de aquellas que se ejerzan indistintamente las fracciones XI, XIII, XV y XVIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Segundo Síndico tiene las siguientes atribuciones:

Artículo 53.- Los síndicos tendrán las siguientes atribuciones: 
…
II. Revisar y firmar los cortes de caja de la tesorería municipal; 
III. Cuidar que la aplicación de los gastos se haga llenando todos los requisitos legales y conforme al presupuesto respectivo; 
…
VI. Hacer que oportunamente se remitan al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México las cuentas de la tesorería municipal y remitir copia del resumen financiero a los miembros del ayuntamiento; 
VII. Intervenir en la formulación del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, haciendo que se inscriban en el libro especial, con expresión de sus valores y de todas las características de identificación, así como el uso y destino de los mismos; 
VIII. Regularizar la propiedad de los bienes inmuebles municipales, para ello tendrán un plazo de ciento veinte días hábiles, contados a partir de la adquisición; IX. Inscribir los bienes inmuebles municipales en el Registro Público de la Propiedad, para iniciar los trámites correspondientes tendrán un plazo de ciento veinte días hábiles contados a partir de aquel en que concluyo el proceso de regularización; 
X. Vigilar que los Oficiales Calificadores, observen las disposiciones legales en cuanto a las garantías que asisten a los detenidos; 
XI. Participar en los remates públicos en los que tenga interés el municipio, para que se finquen al mejor postor y se guarden los términos y disposiciones prevenidos en las leyes respectivas;
XII. Verificar que los remates públicos se realicen en los términos de las leyes respectivas; 
XIII. Verificar que los funcionarios y empleados del municipio cumplan con hacer la manifestación de bienes que prevé la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 
…
XV. Revisar las relaciones de rezagos para que sean liquidados; 
…
XVIII. Las demás que les señalen las disposiciones aplicables. 
En el caso de que sean dos los síndicos que se elijan, uno estará encargado de los ingresos de la hacienda municipal y el otro de los egresos. 
… el segundo, las contenidas en las fracciones II, III, VI, VII, VIII, IX, X y XII entendiéndose que se ejercerán indistintamente las demás. 
… 
Los síndicos y los presidentes municipales que asuman la representación jurídica del Ayuntamiento, no pueden desistirse, transigir, comprometerse en árbitros, ni hacer cesión de bienes muebles o inmuebles municipales, sin la autorización expresa del Ayuntamiento.” (Sic)

Omitiendo pronunciarse al respecto, ya que desde la solicitud el particular requirió lo realizado de acuerdo a las funciones y atribuciones, en consecuencia, la respuesta del Segundo Síndico del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, careció de los principios de congruencia y exhaustividad, como refuerzo de lo anterior, resulta crucial el Criterio 02/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.” (Sic)
Razones por las cuales lo procedente es ordenar, los documentos en donde consten las observaciones o actuaciones realizadas por el Segundo Síndico de acuerdo a sus funciones y atribuciones del cuatro de noviembre de dos mil veintiuno al cuatro de noviembre de dos mil veintidós, en versión pública conforme a lo señalado por el considerando quinto del presente fallo. 

Quinto. Versión Pública. Para la entrega de la información, en razón de que el derecho de acceso a la información pública no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, sea o contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que hacer la elaboración de una versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte RECURRENTE sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.” (Sic)

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentren contenidos en los documentos a entregar por parte del SUJETO OBLIGADO para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte RECURRENTE, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a lo que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.

Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.

En ese contexto, la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”(Sic)

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:

“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”(Sic)

Es decir, el SUJETO OBLIGADO a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la parte solicitante.

Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley; es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya expuesto; así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha dieciocho de noviembre del año dos mil veintidós, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que literalmente expresan:

“Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
…
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se  determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el órgano garante 
competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder Judicial; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba de daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivos, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.

[…]


CAPÍTULO VIII
DE LOS ELEMENTOS PARA LA CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales.
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener:
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información;
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente;
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos:
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial;
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso.
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán:
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación de un documento o expediente que contenga información reservada, es el siguiente::
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento o expediente, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas, o, en su caso, se precisará que se ha reservado el documento o expediente en su totalidad.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá reservado el documento, el expediente o, en su caso, las partes o secciones reservadas.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa o firma digital de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa o firma digital de quien desclasifica.

	


Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación.
Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.


Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento de la parte RECURRENTE.

Por último, por cuanto hace a la información que debe ser protegida mediante su clasificación como confidencial en su totalidad, de manera enunciativa más no limitativa, podemos señalar, el acta de nacimiento, el certificado de nacionalidad mexicana, el pasaporte, la carta de naturalización, la cédula de identidad ciudadana, la matrícula consular, los certificados médicos, los certificados de deudor o no deudor alimentario moroso, comprobantes domiciliarios, la Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada, Constancias del Registro Federal de Contribuyentes con homoclave son documentales que atendiendo a su naturaleza jurídica deben ser clasificados como confidenciales en su totalidad y de los cuales alguno de ellos pudiera obrar en los expedientes de los procedimientos y recursos referidos. 
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información 00637/ATIZARA/IP/2022, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE, en el recurso de revisión 17014/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando Cuarto de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que, en términos del Considerando Cuarto y Quinto, previa búsqueda exhaustiva y razonable haga entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y en versión pública, de lo siguiente:

1. Los documentos en donde consten los 43 procedimientos de arbitraje y 3 recursos administrativos de inconformidad, concluidos, señalados en respuesta. 
2. Documentos donde consten las observaciones o actuaciones realizadas por las sindicaturas de acuerdo a sus funciones y atribuciones, del cuatro de noviembre de dos mil veintiuno al cuatro de noviembre de dos mil veintidós

Debiendo emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y de los documentos que se deban clasificar en su totalidad, los que se deberán poner a disposición del RECURRENTE, mismo que igualmente hará de su conocimiento.


TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.2et92p0]QUINTO.   Notifíquese vía SAIMEX, a la parte RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Constiucion Polltica de los Estados Unidos Mexicanos: 5 parrafo vigésimo segundo, 112, 113, 117 y 122 de la
Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de México; 52 y 53 de la Ley Organica Municipal del Estado
de México; 12 parafo segundo, 18, 23 fraccion IV y demas relativos y apiicables de la Ley de Transparencia y
‘Acceso a la Informacion Pablca del Estado de Meéxico y Municipios; se informa lo siguiente:

1. Por cuanto hace a: “..entrega de todos los procedimientos realizados por las sindicaturas,...", con la
reforma realizada en el afio 2020 a diversos articulos e la Ley Orgénica Municipal del Estado de México, se
modifica la integracion de los Ayuntamientos del Estado, en razén de la cantidad de habitantes de cada
municipio.

En el caso del Ayuntamiento de Atizapén de Zaragoza, paso de estar conformado por: un presidente, un
sindico y siete regidores electos planilla por el principio de mayorfa relative, y seis regidores designados por el
principio de representacion proporcional; a quedar conformado por: un presidents, un sindico y siete regidores,
electos por planila segun el principio de mayoria relativa; un sindico y cinco regidores designados segdn el
principio de representacion proporcional.

En razén de lo anterior y conforme @ lo dispuesto por la Ley Orgénica Municipal del Estado de México; el
Cédigo de Procedimientos Administrativos del Estado de México, y la Ley que Regula el Régimen de
Propiedad en Condorminio en el Estado de México; Ia primer sindicatura se encarga de conocer, sustanciar y
resalver los procedimientos del Recurso Administrativo de Inconformidad y de los procedimientos arbitrales en
materia de condéminos.

2. Respecto a: “...Jas solicitudes de informacién que han presentado o recibido,...”, a la fecha, la
presente solicitud de informacien es la tnica que se ha recibido en esta Segunda Sindicatura

3. En relacién a: “...observaciones u otro tipo de actuaciones realizadas por las sindicaturas de acuerdo
a sus funcjones a las dependencias o ciudadania en general que han realizado de acuerdo a las
funciones y atribuciones que tiene cada sindicatura 1a y 2a”...", conforme a lo dispuesto por los articulos
52 y 63 de la Ley Organica Municipal del Estado de México, no se desprende de entre las atribuciones
otorgadas al suscrito, la realizar observaciones U ofro tipo de actuaciones.

Lo que se informa en términos de lo dispuesto por el segundo parrafo del articulo 12 de la Ley de
Transparencia y acceso a la Informacién Pdblica del Estado de México y Municipios, precepto que
en su parte conducente establece:

Articulo 12. ...

Los sujetos obligados s6lo proporcionarén la informacién publica que se les requiera y que obre en sus
archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligacién de proporcionar informacion no
comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no
estartn obligados a generarla, resumirla, efectuar cdlculos o practicar investigaciones.





image4.png
e v a X
@ Dewllec: x | @ ACURRDC x @ 2022121° X M Rechido: X | ® Whatshp: X | @ bdodl3p X | @ of.SM71 X | A GACETA~ x | @ Tolcade x | A REGLAME X | G indistintar X | @ of M-I x | @ 20221214 x | @ Perisdico x | +
C @ Archivo | Cy/Users/usuario%20infoem/Downloads/20221219104207514%20(2).pdf

o+ 200G
20221219104207514 (2).pef

citada Ley. Dicho plal
siguientes:

CONSIDERANDOS

a) Con la finalidad de rendir el Informe Justificado, respecto del Recurso de Revi
17014/INFOEM/IP/RR/2022

b) El dia 07 de diciembre del 2022, la Unidad de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica,
recepciona un oficio, con nimero de folio S.H.A./7036/2022, signado por el LIC. SERGIO HERNANDEZ
OLVERA, Secretario del Ayuntamiento, en el cual contiene a manera de respuesta, el oficio
SM/729/2022, signado por la MTRA. SILVIA MARQUEZ VELASCO, Primer Sindico Municipal, en donde
solicita, se turne al Comité de Transparencia, para que exponga la propuesta de clasificacién de
Informacién bajo el supuesto de RESERVA, conforme a los siguientes razonamientos y motivos:

“... LIC. SERGIO HERNANDEZ OLVERA
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA
PRESENTE

Hago referencia a su oficio nimero S.H.A/6926/2022 de fecha 1 de diciembre del 2022, mediante el cual remite copia simple
del Oficio PMA/UTI/5019/2022 de fecha 30 de noviembre del presente afio, suscrito por el Lic. Sergio Pérez Suérez, Titular de
la Unidad de Transparencia y Acceso a la Informacién, en donde solicita se dé atencién al Recurso de Revisién, emitido por el
Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y

Municipios (INFOEM), con el numero de folio 17014/INFOEM/IP/RR/2022, derivado de la solicitud de informaciom
00637/ATIZARA/IP/2022, al respecto le informo lo siguiente:
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“2022. Afio de Quincentenario de la Fundacion ﬁ tizapan

de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México. de zaragoza
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Por lo que hace a la solicitud de que “/e sean entregados los procedimientos instaurados completos y no solo la elaboracién de
listado™ (SIC), como se menciond en el oficio de respuesta nimero SM/717/2022, emitido por la suscrita, esta Primer Sindicatura
lleva a cabo 2 tipos de procedimientos, por un lado, el Procedimiento de Arbitraje y por el otro el Recurso Administrativo de
Inconformidad, de los cuales de enero a la fecha se han atendido 92 procedimientos de arbitraje y 8 Recursos Administrativos
de Inconformidad de los cuales 49 procedimientos de arbitraje y 5 Recursos Administrativos de inconformidad se encuentran
aun en tramite y 43 procedimientos de arbitraje y 3 Recursos Administrativos de inconformidad estan concluidos.

Derivado de lo anterior, por lo que hace a los procedimientos en tramite, es decir 49 procedimientos de arbitraje y 5 Recursos
Administrativos de inconformidad, mismos que se enlistan a continuacion:

z
o

NUMERO EXPEDIENTE ESTATUS
SIN/PA/001/2022-1 En tramite
SIN/PA/004/2022-111 En tramite
SIN/PA/005/2022-1V En tramite
SIN/PA/007/2022-IV En tramite
SIN/PA/009/2022-VI En tramite
SIN/PA/010/2022-VI En tramite
SIN/PA/011/2022-VII En tramite
SIN/PA/012/2022-VII En tramite
SIN/PA/013/2022-VII En tramite
SIN/PA/014/2022-VI En tramite
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SM/RI/001/2022-1 En tramite

SM/RI/002/2022-1 En tramite

SM/RI/004/2022-V En trémite

SM/RI/005/2022-VIII En tramite

SM/RI/008/2022-1X En tramite

Solicito de usted de manera respetucsa y de ser procedente, tenga a bien turnar y sea sometido a consideracion del Comité

de Trasparencia y Acceso a la Informacién Pablica de este Ayuntamiento, LA SOLICITUD DE CLASIFICACION DE
INFORMACION EN MODALIDAD DE RESERVADA, Lo anterior de conformidad con los articulos 91,122,128, 129, 131,132,

fraccién 1, 134, 135, 140 fraccién Vil y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pblica del Estado de México .
y Municipios, asi como de conformidad con el numeral Trigésimo de los Lineamientos Generales en Materia de, Clasificacion \
y Desclasificacion de la Informacion, asi como para la Elaboracion de Versiones Piblicas, ademds de lo referido en el articulo

113 fraccion X1y de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica.
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CLASIFICADA CcomMo
RESERVADA.

a contenida en los expedientes de los 49 procedimientos de arbitraje y 5 Recursos
Administrativos de Inconformidad enlistados con anterioridad, que obra en los archivos de
la Primera Sindicatura del Ayuntamiento de Atizapan de Zaragoza, Estado de México.

FECHA DE CLASIFICACION:

09/12/2022

CLASIFICACION LEGAL.

R (reservada).

CLASIFICACION POR TIPO.

D (documentos) los contenidos en los expedientes materia del presente asunto.

CLAVE DEL ARCHIVO.

R 1 (reservado por 1 afio)

FUNDAMENTO LEGAL DE
LA CLASIFICACION.

Articulos 1° parrafo primero, articulo 6° apartado A fraccién | y parrafo Sexto de la fraccién
VIII del mismo apartado; 5° de la Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de
México; articulos 1, 3 fracciones IV, XI, XIV, XX, XXIV, XXXIIl, XLIV, 4 parrafo segundo,
45, 47 pérrafo tercero, 48, 49 fraccion VIII, 53 fraccion X, 91, 122, 125, 128, 129, 130, 132,
134, 135, 140 fraccion VIII, 141 y demés relativos y aplicables de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios; asi como de los
numerales trigésimo y trigésimo tercero, de los Lineamientos Generales en materia de
Clasificacién y Desclasificacion de la informacion, asi como para la elaboracién de
Versiones Publicas.

OFICINA DE RESGUARDO.

Los archivos de la Primera Sindicatura del Ayuntamiento de Atizapan de Zaragoza, Estado
de México.

MOTIVACION DE LA
CLASIFICACION.

Proporcionar la informacién contenida en los expedientes de los 49 procedimientos de
arbitraje y 5 Recursos Administrativos de inconformidad enlistados con anterioridad,
comprometeria el debido proceso ya que se esta en presencia de informacién que forma
parte de la sustanciacién de procedimientos administrativos pendientes de resolucién. Es
decir, se trata de informacién que es susceptible de vulnerar la conduccién de dichos
procedimientos, méxime que no existe un laudo o resolucién definitiva que haya causado
estado.

SUPUESTOS DEL
ARTICULO 140 LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA
INFORMACION ~ PUBLICA
| DEL ESTADO DE MEXICO Y
| MUNICIPIOS.

Se actualizan los supuestos previstos en el articulo 140 fraccién VIII de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios
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MTRA. SILVIA MARQUEZ VELASCO
PRIMER SiNDICO MUNICIPAL...." (Sic)

c) Que se considera debidamente fundada y motivada la Clasificacién de Informacion en
modalidad de RESERVA que realiza la MTRA. SILVIA MARQUEZ VELASCO, Primer Sindico Municipal
y Servidor Publico Habilitado, en su referido oficio mismo que el Comité de Transparencia comparte.

d) Conforme a los articulos 100, 103, 113 fraccién XI, de la Ley General de Acceso a la Informacién
Publica; 91,122, 125, 128, 129, 130, 131, 140 fraccion VIl y 141, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, al numeral Primero, Cuarto, Trigésimo,
Trigésimo tercero y Trigésimo cuarto, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y
Desclasificacion de la Informacion, asi como para la elaboracién de Versiones Publicas; ahora bien en
relacion a la reserva de la informacion se argumenté con antelacién que el proporcionar cierta
informacién representaba un RIESGO REAL, en razén de que dichos procedimientos que se estan
tramitando ante esta Primera Sindicatura, es decir, tanto los Procedimientos de Arbitraje, como los
Recursos Administrativos de Inconformidad se encuentran en tramite, es decir, atn no se emite un
laudo o resolucién definitiva que haya causado estado, razén por lo que permanece hasta este
momento el supuesto de reserva de la informacion solicitada, en términos de los articulos 113, fraccién
Xl de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica y 140 fraccién VIl de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, en razén de
que podria afectar el desarrollo de los citados procedimientos, ademas de entorpecer la adecuada
actuacion de cada una de las partes, asi como la proteccién de datos personales de las mismas en
controversia; un RIESGO DEMOSTRABLE en virtud de que se estaria violentando el principio del
debido proceso para las partes, el derecho de defensa; y la oportunidad de ofrecer y desahogar los
medios de conviccién que pudieran demostrar la inexistencia de alguna responsabilidad.; y por ultimo
UN RIESGO IDENTIFICABLE ya que, de otorgar acceso a los expedientes en cuestion, podria
ocasionar un riesgo a la seguridad juridica de las partes y al principio de presuncién de inocencia que
les asiste durante la sustanciacion del procedimiento, hasta en tanto no se dicte el laudo o la resolucion
definitiva o que la misma cause estado.

e) Que atendido lo considerado en el articulo 47 en su ultimo parrafo de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México v Municipios. la MTRA

oros p.m
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PRUEBA DE DANO

|. Se debera citar la fraccién y, en su caso, la causal aplicable del articulo 113 de la Ley General, vinculindola con el
Lineamiento especifico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente
le otorga el carécter de informacion reservada:

La informacién se considera reservada en términos de los articulos 113, fraccién XI de la Ley General de Transparencia y
Acceso a Ia Informacion Publica; 140 fraccién VIl de la Ley de Transparencia y Acceso  la Informacion Publica del Estado
de México y Municipios y el Trigésimo de los Lineamientos Generales en materia de clasificacion y desclasificacién de Ia
informacién, asi como para Iz elaboracién de versiones publicas.

Il. Mediante la ponderacion de los intereses en conflicto, 0s sujetos obligados deberan demostrar que la publicidad
de la informacién solicitada generaria un riesgo de perjuicio y, por lo tanto, tendran que acreditar que este iltimo
rebasa el interés pblico protegido por la reserva:

La causa principal de restriccion para el acceso a la informacion es que se esté en presencia de informacién que forma parte
de Ia sustanciacién de procedimientos administrativos pendientes de resolucion. Es decir, se trata de informacién que es
susceptible de vulnerar la conduccién de dichos procedimientos, maxime que no existe un laudo o resolucién definitiva que
haya causado estado; de ahi que se justifica plenamente el riesgo de periuicio que supondria la divulgacion de la informacién
solicitada, el cual supera y rebasa e forma evidente el interés publico de difusion, hasta en tanto, no exista una determinacién
firme y definitiva en dichos procedimientos.

Ill. Se debe de acreditar el vinculo entre la difusion de la informacion y la afectacién del interés juridico tutelado de que
se trate

Es imperativo reservar dicha informacién ya que dichos procedimientos que se estén tramitando ante esta Primera Sindicatura,
es declr, tanto los Procedimientos de Arbitraje, como los Recursos Administrativos de Inconformidad se encuentran en tramite,
v en caso de llevar a cabo la difusion de la informacion contenida en los mismos, se podrian afectar los derechos de las partes.
como es el caso del derecho al debido proceso, derecho al honor, principio de presuncion de inocencia, derecho de defensa,
entre otros, es decir, el otorgamiento de la informacion entorpeceria el debido proceso, y se pondria en riesgo la materia del
procedimiento.

IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la informacion generaria una afectacién, a través de los
elementos de un riesgo real, demostrable e identificabl

A mayor abundamiento, es importante precisar las razones objetivas por las que a apertura de Ia informacién generaria una
afectacion, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable:

Existe un riesgo real, en razén de que dichos procedimientos que se estn tramitando ante esta Primera Sindicatura, es
decir, tanto los Procedimientos de Arbitraje, como los Recursos Administrativos de Inconformidad se encuentran en tramite,
es decir, adn no se emite un laudo o resolucién definitiva que haya causado estado, razén por lo que permanece hasta este
momento el supuesto de reserva de la informacin solicitada, en términos de los articulos 113, fraccién XI de la Ley General
de Transparencia y Acceso a a Informacién Publica y 140 fraccién Vill de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de México y Municipios, en razén de que podria afectar el desarrollo de los citados procedimientos,
ademés de entorpecer la adecuada actuacion de cada una de las partes, asi como la proteccién de datos personales de
as mismas en controversia.
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Existe un riesgo demostrable, en virtud de que se estaria violentando el principio del debido proceso para las partes, el
derecho de defensa; y la oportunidad de ofrecer y desahogar los medios de conviccién que pudieran demostrar la
inexistencia de alguna responsabilidad.

Existe un riesgo identificable, ya que, de otorgar acceso a los expedientes en cuestion, podria ocasionar un riesgo a la
seguricad juridica de las partes y al principio de presuncion de inocencia que les asiste durante la sustanciacion del
procedimiento, hasta en tanto no se dicte el laudo o Ia resolucién definitiva o que la misma cause estado

V. En la motivacién de Ia clasificacién, el sujeto obligado deberé acreditar las circunstancias de modo, tiempo y lugar
del dafio:

Por lo que hace 2 las circunstancias de Modo: El dafio puede concretarse, cuando dicha informacion al obrar por personas
terceros ajenos al procedimiento pudieran intervenir en el mismo afectando a algunas de las partes del mismo; Tiempo: Se
considera que dicha informacién puede ser utiizada en perjuicio en cualquier momento durante la substanciacién de cada uno
de los procedimientos y hasta en tanto no hayan quedado fimes, por lo que se plantea la reserva; y, Lugar: El dafio que
puede tener Ia divuigacién de dicha informacién, podria repercutir en el Municipio de Atizapan de Zaragoza, Estado de México,
dado que los procedimientos se llevan a cabo en dicha entidad

Con lo anterior queda debidamente fundada y motivada Ia reserva de la informacion en términes de los articulos 113, fraccion
XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica y 140 fraccién VIl de la Ley de Transparencia y
Acceso 2 la Informacién Publica del Estado de México y Municipios.

V1. Deberén elegir la opcién de excepcién al acceso a la informacion que menos lo restrinja, la cual ser adecuada y
proporcional para la proteccién del interés piblico, y debera interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del
derecho de acceso a la informacié:

Esto se justifica, debido a que la reserva de la informacién representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el
perjuicio, siendo proporcional el hecho de que, cuando esta Primer Sindicatura resuelva en definitiva cada uno de los
procedimientos citados y éstos causen estado, se extinguen las causles de dlasificacion y se estaria en posibilidad de
proporcionar lo requerido por el solicitante, ya que de lo contrario, al entregar la informacién, se afectarfa el derecho al debido
proceso y se pondria en riesgo la materia del procedimiento

Asi, de la interpretacién de los supuestos de reserva previstos en el numeral los articulos 113, fraccién X! de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica; 140 fraccion VIl de la Ley de Transparencia y Acceso  la Informacién Publica
del Estado de México y Municipios y el Trigésimo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos Generales en materia de clasificacién
y desclasificaci6n de Ia informacién, asi como para Ia elaboracion de versiones publicas, se acredita que Ia reserva de los
expedientes requeridos por el particular en su solicitud.

Ahora bien, considerando la naturaleza de los procedimientos en tramite, asi como las cargas de trabajo y el personal con que.
cuenta esta primer Sindicatura, en el ejercicio de sus atribuciones y tomando en consideracion los antecedentes que se tienen,
se estima que el plazo de reserva debera de ser por 1 afio, contados a partir de la fecha de la presente resolucién, siendo
adecuado y proporcional para Ia proteccion del interés piblico.

No se omite sefialar que, en el caso de que en dicho plazo no se encuentren totamente concluidos (firmes) los citados
procedimientos, se puede ampliar el periodo de reserva e conformidad con el penditimo pérrafo el articulo 125, e a Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Péblica del Estado de México y Municipios, mismo que establece: " Excepcionalmente
los sujetos obligados con la aprobacion de su Comité de Transparencia podran ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo
de cinco afios adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su
clasificacion, mediante la aplicacion de una prueba de dafio.”

O mME @ ® m W

A 7 ax

0109 p. m,
05/07/2023




image11.png
x

M Recide X | ® Whatst x | @ Periedic X | @ bdo013 x | @ of.SM-7 x | A GACET: x | @ Tolucac x | A REGLAV x | G indistint X | @ of.SM-I X | @

m/Downloads/202;

20221219104207514 (2).pdf

6/9 | — 12+ | @O O

ASUNTO TEMATICO. La clasificacion de la informacion contenida en los expedientes e los 49 procedimientos
de arbitraje y 5 Recursos Administrativos de Inconformidad enlistados con anterioridad,
que obra en los archivos de la Primera Sindicatura del Ayuntamiento de Atizapén de
Zaragoza, Estado de México; considerando que vulnere la conduccién de los expedientes
judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no
hayan quedado firmes.

INFORMACION Lz contenida en los expedientes de Ios 49 procedimientos e arbiiraje y 5 ReGUrsos

CLASIFICADA COMO | Administrativos de Inconformidad enlistados con anterioridad, que obra en los archivos de

‘ RESERVADA. Ia Primera Sindicatura del Ayuntamiento de Atizapan de Zaragoza, Estado de México.

[ FECHA DE CLASIFICACION: | 08/12/2022

CLASIFICACION LEGAL. | R (reservada).
|

| CLASIFICACIGN POR TIPO. | D (documentos) os conienidos en [os expedientes materia del presente asunto

CLAVE DEL ARCHIV! R 1 (reservado por 1 afo)
FUNDAMENTO LEGAL DE | Articulos 1° pamafo primero, articulo 6° apartado A fraccion | y parrafo Sexio de Ia fraccion |
| LA cLASIFICACION. VIl del mismo apartado; 5° de la Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de

| México; articulos 1, 3 fracciones IV, XI, XIV, XX, XXIV, XXXIll, XLIV, 4 parrafo segundo,
45, 47 parrafo tercero, 48, 49 fraccion VIIl, 53 fraccion X, 91, 122, 125, 128, 129, 130, 132,
134, 135, 140 fraccién VIII, 141 y demés relativos y aplicables de la Ley de Transparencia
¥ Acceso a la Informacion Publica el Estado de México y Municipios; asi como de los
numerales trigésimo y trigésimo tercero, de los Lineamientos Generales en materia de
Clasificacion y Desclasificacion de la informacion, asi como para la elaboracién de
Versiones Publicas.

OFICINA DE RESGUARDO. | Los archivos de la Primera Sindicatura del Ayuntamiento de Atizapan de Zaragoza, Estado
de México.

MOTIVACION DE LA | Proporcionar la informacién contenida en los expedientes de los 49 procedimientos de

CLASIFICACION. arbitraje y 5 Recursos Administrativos de inconformidad enlistados con anterioridad,
comprometeria el debido proceso ya que se esté en presencia de informacién que forma
parte de la sustanciacién de procedimientos administrativos pendientes de resolucién. Es
decir, se trata de informacién que es susceptible de vulnerar la conduccién de dichos
procedimientos, méxime que no existe un laudo o resolucion definitiva que haya causado
estado.

SUPUESTOS DEL | Se actualizan los supuestos previstos en el articulo 140 fraccion VIll de fa Ley de
ARTICULO 140 LA LEY DE | Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios
TRANSPARENCIA Y

| Acceso A A

| INFORMACION  PUBLICA
DEL ESTADO DE MEXICO Y

MUNICIPIOS.
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Con lo anterior queda debidamente fundada y motivada Ia reserva de la informacion en términos de los articulos 113, fraccién
Xl de Ia Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica y 140 fraccién VIll de la Ley de Transparencia y
Acceso  la Informacién Pblica el Estado de México y Municipios.

V. Deberén elegir la opcién de excepcién al acceso a la informacién que menos lo restrinja, la cual ser adecuada y
proporcional para la proteccién del interés pablico, y debera interferir lo menos posible en el ejerc
derecho de acceso a la informacion:

Esto se justifica, debido a que la reserva de Ia informacion representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el
perjuicio, siendo proporcional el hecho de que, cuando esta Primer Sindicatura resuelva en definitiva cada uno de los
procedimientos citados y éstos causen estado, se extinguen las causales de clasificacion y se estaria en posibilidad de
proporcionar lo requerido por el solicitante, ya que de lo contrario, al entregar la informacién, se afectaria el derecho al debido
proceso y se pondria en riesgo la materia del procedimiento

Asl, de Ia interpretacién de los supuestos de reserva previstos en el numeral los articulos 113, fraccion X! de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica; 140 fraccion VIl de la Ley de Transparencia y Acceso  la Informacion Publica
del Estado de México y Municipios y el Trigésimo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos Generales en materia de clasificacién
y desclesificacion de la informaci6n, asi como para Ia elaboracion de versiones publicas, se acredita que Ia reserva de los
expedientes requeridos por el particular en su solicitud.

Ahora bien, considerando a naturaleza de los procedimientos en trémite, asi como las cargas de trabajo y el personal con que
cuenta esta primer Sindicatura, en el ejercicio de sus atribuciones y tomando en consideracién los antecedentes que se tienen,
se estima que el plazo de reserva debera de ser por 1 afio, contados  partir de la fecha de la presente resolucion, siendo
adecuado y proporcional para la proteccion del interés pibiico.

No se omite sefialar que, en el caso de que en dicho plazo no se encuentren totamente concluidos (firmes) los citados
procedimientos, se puede ampliar el periodo de reserva e conformidad con el penditimo pérrafo el articulo 125, e a Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Péblica del Estado de México y Municipios, mismo que establece: " Excepcionalmente
los sujetos obligados con la aprobacion de su Comité de Transparencia podran ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo
de cinco afios adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su
clasificacion, mediante la aplicacion de una prueba de dafio.”
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fracciones Il y VIII, 125, 128, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pblica del Estado
de México y Municipios, este Comité se encuentra facultado para Confirmar la Clasificacion de

Informacion detallada como RESERVA

Es asi como después de haber analizado los fundamentos y motivaciones expuesta; los integrantes
del Comité de Transparencia considerando suficiente discutido el punto y procedieron a votar su
respecto acuerdo, siendo por votacion unanime

LOS INTEGRANTES DEL COMITE DE TRANSPARENCIA
\

, LIC. SERGIO HERNANDEZ OLVERA
PRESIDENTE DEL COMITE DE TRANSPARENCIA Y SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE
ATIZAPAN DE ZARAGOZA.

LIC. SERGIO PEREZ SUAREZ
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE TRANSPARENCIA Y TITULAR DE LA UNIDAD DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE
ATIZAPAN DE ZARAGOZA.

. M. EN A. HORACIQ[ROA FLORES
VOCAL DEL COMITE DE TRANSPARENCIA Y CONTRALOR MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO
DE ATIZAPAN DE/ZARAGQ@ZA.
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Las causas por las que se originan los conflictos en materia condominal, se
encuentran contempladas en el numeral 53 de la Ley que regula el régimen de
Propiedad en Condorminio en el Estado de México, y que a su literalidad dice:

Articulo 53.- Podrdn iniciar el procedimiento de arbitraje los conddminos o residentes
de los condominios o los administradores en términos de la presente ley, as/ como
las mesas directivas, previo acuerdo de la Asamblea, en los casos de
incumplimiento de los administradores y por el manejo indebido de los
recursos que integran los fondos de mantenimiento y administracion y de
reserva,
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Las causas de procedencia del Recurso Administrativo de Inconformidad, en
atencién con el articulo 187 del Cédigo de Procedimientos Administrativos vigente
en la Entidad; son las siguientes:

Articulo 187.- £l recurso de inconformidad procede en contra de:

1. Las resoluciones administrativas y fiscales que dicten, ordenen, ejecuten o traten
de efecutar las autoridades del Poder Ejecutivo del Estado, de los municipios y de os
organismos auxiliares de cardcter estatal o municipal, por violaciones cometidas en
Ias mismas o durante el procedimiento administrativo, en este ditimo caso cuando
trasciendan al sentido de las resoluciones;

I Los actos administrativos y fiscales de trémite que dicten, ordenen, ejecuten o
traten de ejecutar Ias autoridades del Poder Ejecutivo del Estado, de los municipios y
de los organismos auxiliares de cardcter estatal o municipal, que afecten derechos
de particulares de imposible reparacién; y

111 Las resoluciones que dicten, ordenen, ejecuten o traten de ejecutar, de manera
unilateral, las autoridades del Poder Ejecuivo del Estado, de los municipios y de los
organismos auxiliares de cardcter estatal o municiaj, respecto de contratos,
convenios y otros acuerdos de voluntad que se hayan celebrado con los particulares
en materias administrativa y fiscal.
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TAS DE CABILDO Y GACETAS

PERIODO 2022-2024 PERIODO 2022-2024
No. ACTAS No. GACETAS
3 720 QUINCUAGESIMA SEXTA SESION ORDINARIA g . 22 DE JUNIO DE 2023

MAYO 23 DE 2023

QUINCUAGESIMA QUINTA SESION ORDINARIA. g
MAYO 18 DE 2023

122 15 DE JUNIO DE 2023

}‘1 700 QUINCUAGESIMA CUARTA SESION ORDINARIA, g
) MAYO 1l DE 2023

121 08 DE JUNIO DE 2023

}‘1 QUINCUAGESIMA TERCERA SESION ORDINARIA. g
MAYO 04 DE 2023

120 01 DE JUNIO DE 2023

}‘1 s QUINCUAGESIMA SEGUNDA SESION ORDINARIA, g
- ABRIL 27, DE 2023

) 01 DE JUNIO DE 2023

DECIMA CUARTA SESION EXTRAORDINARIA. g
ABRIL 19 DE 2023

8 01 DE JUNIO DE 2023

g 66° QUINCUAGESIMA PRIMERA SESION ORDINARIA, g 7 23 DE MAYO DE 2023
ABRILTS DE 2023 -
A DECIMA TERCERA SESION EXTRAORDINARIA. B || o | 16 08 mavo o 2028
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lado, el Procedimiento de Arbitraje y por el otro el Recurso Administrativo de Inconformidad,
de los cuales de enero a la fecha se han atendido los siguientes:

{ PROCEDIMIENTO DE ARBITRAJE

'NO. | NUMERO EXPEDIENTE
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NO.

NUMERO EXPEDIENTE
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SIN/PA/001/2022-1

En tramite

a7

SIN /PA/047/2022-IX

Concluido
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8
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